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Lima, 10 de diciembre de 2021

VISTOS:

La NOTA INFORMATIVA N' 518-2021-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 10 de
diciembre de 2021, emitida por la Dirección de Adquis¡c¡onés y la NOTA INFORMATIVA
N' 535.2021-OAL.CENARES/M|NSA, de f€cha 10 de dici6mbre de 2021, emitida por la
Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de €fic¡enc¡a en las contrataciones
públicas, esto es, qut las Entidades obtengan los bienes, serv¡c¡os u obra¡ necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las m€jores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparenc¡a en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurencia de
proveedores, asf como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Polftica
dispone que la contralac¡ón de b¡enes, s€rv¡cios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitac¡ón o concurso, de acuerdo con los procedim¡entos y requisilos
eñalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (en
adelante la Ley), señala que los procesos de contratac¡ón son organizados por la Entidad,
como destinatario de los fondos públ¡cos asignados a la contratac¡ón;

Que, el artículo 8 de la Ley refiere que la Entidad puede conformar comités de
elección, que son órganos coleg¡ados encargados de seleccionar al proveedor que
rinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de

erminada contratación. El reglamento establece su compos¡c¡ón, funciones,
responsabilidades, entre otros;

Que, en concordancia con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41 .1
del artículo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus mod¡ficatorias (en adelante el Reglamento),
establece que, para convocar un procedimiento de selección, se debe haber realizado,
entre otras actuaciones, la designación de un comité de selección cuando conesponda;

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 43.1 del artículo 43 del Reglamento
señala que el órgano a cargo de los procedim¡entos de selección, se encarga de la
preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta su
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culminación; los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de
selecc¡ón o del órgano encargado de las contrataciones. Por su parte, el numeral 43.2
establece que en la Subasta lnversa Electrón¡ca y en la Adjudicación Simplificada la
Entidad puede designar a un com¡té de selección o un c¡mité de selección permanente,
cuando lo considere necesario;

Que, el numeral 43.3 añade que los órganos a cargo de los procedimientos de
selección son competentes para preparar los documentos del procedimiento de selección,
así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesar¡o para el desanollo del
proced¡miento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la
información del expediente de contratac¡ón;

Que, sobre el part¡cular, el numeral 44.1 del artículo 44 establ€ce que el com¡té de
selecc¡ón está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) p€rtonece al órgano
encargado de las contrataciones de la Ent¡dad y por lo m€nos uno (1)t¡ene conoc¡mi€nto
técnico en el objeto de la contratación;

Que, en esta línea normativa, el numeral ¿14.5 señala que el Titular de la Entidad o
el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los
integrantes t¡lulares y sus respectivos suplenles, indicando los nombres y apellidos
completos, la designación del presidente y su suplente; atend¡endo a las reglas de
conformación señaladas precedentemente para cada miembro titular y su suplente. La
designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros;

Que, con fecha 10 de diciembre de 2021, a través del Memorando N 2761-2021-
DG-CENARES/MINSA, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de la
Adjudicación Simpliñcada N' 028-2021-CENARES/MINSA, destinada a la contratación del
§ervrcio de Telefonia Móvil por 24 mesesl

Oue, a través de la Nota lnformat¡va N" 518-2021-OA-CENARES/MINSA, de fecha
10 de d¡ciembre de 2021 , la Dirección de Adquis¡ciones solic¡ta la conformación del

ité de Selección encargado de la mnducción de la Adjud¡cación Simplificada N'028-
021-CENARESiMINSA, dest¡nada a la contratación del "Servicrb de Telefonia Móvil por

24 meses"i

Con los vistos de la Dirección de Adquis¡ciones y de la Of¡c¡na d€ Asesorfa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus mod¡f¡catorias, el
Decreto Supremo N' 008-2017-5A que aprobó el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Salud, modiflcado por el Decreto Supremo N'011-2017-SA,
la Resolución M¡n¡sterial N' 109S2021-MINSA por la cual se designó al Director General
del CENARES; y, la Resolución Ministerial N'907-2021/MINSA, por la cual se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO l'.- DESIGNAR a los miembros integrantes del Comité de Selección
encargado de conducir el procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada N'
028-2021-CENARES/MINSA, destinada a la contratación del "Servicio de Telefonia Móvil

Que, de conformidad con lo establec¡do en el literal h) del artÍculo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y
supervisar los procesos de contratac¡ón de recursos estratégicos en salud, así como
eiercer las competencias establec¡das en la normatividad de contratación pública vigente;
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por 24 meses", el cual queda mnformado de la siguiente manera:

nnfíCUt-O 2'.- DISPONER que el Comité de Selección a que se refiere el artículo
precedente, eierza sus.funciones, conforme a las facultades y responsabilidades
establecidas en el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N'3¿14-2018-EF y sus modificatorias.

ARTíCULO 3'.. NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de los miembros
del Comité de Selección referidos en el artlculo 1; asimismo, deberá entregar a su
presidente, el expediente de contratación aprobado para que procedan a su instalación y
elaboren los documentos del procedimiento de selecc¡ón y realice la convocatoria
correspondiente.

,l

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES

ALFREDO CORDOVA ARANDIA, personal
con conocimiento técnico en el objeto de la
contratación, representante de la Oficina de
Tecnologías de la lnformación e lnnovación
del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud, pres¡dente
titular.

JACINTO OSCAR GOMEZ MARIN, personal
con conocimiento técnico en el objeto de la
contratac¡ón, representante de la Oficina de
Tecnologías de la lnformación e lnnovación
del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud, pr6sid6nte
suplente.

WLi'ER JAVIER CORDOVA SAAVEDRA,
personal con conocimiento técnico en el
obj€to ds la contratación, representante de
la Oficina de Tecnologias de la lnformación
e lnnovación del Centro Nacional de
Abastec¡m¡ento de Recursos Estratég¡cos
en Salud, primer miembro titular.

MARKO ANTONIO OEL CARPIO ALVA,
p'ersonal con conocimiento técnico en el
objeto de la contratación, representante de la
Oficina de Tecnologías de la lnformación e
lnnovación del Centro Nac¡onal de
Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en
Salud, primer miembro suplente.

NERI MARINA VEGA TORRES,
representanto de la Dirección de
Adquisiciones del Centro Nacional de
Abastec¡m¡ento de Recursos Estratégicos en
Salud, s€gundo miembro suplente.

W]LLIAM PERCY GAMBOA VASQUE:Z,
reprosentante de la Dirección de
Adquisiciones del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud, segundo miembro titular.



ARTíCULO 4".- DISPONER que el Com¡té de Selección, al cese de sus funciones,
entregue a la Dirección de Adqu¡s¡ciones del CENARES, toda la documentación e
lnformación relacionada con el procedimiento de selección a su cargo.

Regístrese y comuniquese.
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